
Guayaquil, 5 de Julio de 2005 

Sefiora 

TERESA LITUMA PACHECO 

Ciudad. - 

  De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DENRUA S.A., en sesión celebrada el 
día de hoy resolvió elegirla a usted, GERENTE GENERAL de la Compañía por un 
período de 5 años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de DENRUA S.A., a Usted le 
corresponde ejercer la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 
separada, individual e indistintamente. 

Usted reemplaza en sus funciones al sefior Enrique Benalcázar Miranda, quien fue 
designado GERENTE GENERAL de DENRUA S.A., en sesión de Junta General 
Extraordinario de Accionistas el 22 de Junio del 2.000, e inscrito su nombramiento el 5 
de Marzo del 2.001. 

La Compañía DENRUA S.A., fue constituida mediante escritura pública autorizada por 
el notario 30 del Cantón Guayaquil, Ab. Piero G. Aycart Vincenzini., el 22 de 
Noviembre del 1.996 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón Guayaquil el 
7 de Enero de 1.997. 

   
CEPTACION: declaro que acepto la designación en mi recaída en virtud del 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 5 de Julio del 2.005 
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